
revisar sus propios actos y establece el procedimiento de
revisión de oficio, respectivamente.

Así pues, esta Administración 39/04 de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el ejercicio de sus fun-
ciones,

RESUELVE

Proceder al trámite de baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos de don Miguel
ángel Peredo García – 391008938178, con efectos del 31
de enero de 2008, fecha de la última personación de los
funcionarios de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04
en el domicilio del apremiado.

Frente a la presente resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en Cantabria, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su notificación, de
acuerdo con el artículo 183 del RD 1637/1995 y la
Disposición Adicional 5.2 de la Orden Ministerial de 26 de
mayo de 1999 (BOE del 4 de junio), en relación con los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso sin que recaiga resolución expresa,
el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
la letra a) del citado artículo 183.1.

Lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
antes citada.

Santander, abril de 2009.–El director de la Administración,
Pedro Bustamante Ruiz.
09/6224

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de baja en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al/la interesado/a
por medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posi-
ble practicarla por resultar desconocido/a en los domicilios
particular y laboral, respectivamente, facilitados para su
entrega, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), se
notifica escrito de alegaciones de fecha 18 de marzo de
2009, dirigido a doña Jenny Setiawan, con domicilio en
esta ciudad de Santander, calle Antonio Quirós, número 3,
piso 1º (Código Postal: 39006), y laboral en la calle
Héroes del Baleares, número 6, piso bajo («Kebabish
Original, S. L.») (Código Postal: 39010), del siguiente
tenor literal:

“Esta Administración 39/04 va a proceder a tramitar su
baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
habida cuenta de que, según información a la que se ha
tenido acceso, no realiza Vd. actividad alguna susceptible
de Alta, y sin que se tenga conocimiento de datos que
permitan constatar su actual situación respecto del Censo
de Obligados Tributarios (IAE) de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria.

Así pues, en aplicación de lo establecido en el artícu-
lo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por ser parte intere-
sada, se le comunica su derecho a realizar cuantas ale-
gaciones estime convenientes para la defensa de sus
intereses, en plazo no inferior a diez días, ni superior a
quince, salvo que antes del vencimiento del plazo indi-

cado manifieste, por escrito, su decisión de no efectuar
alegación alguna, en cuy caso se tendrá por realizado el
trámite, procediendo esta Administración a dictar la reso-
lución correspondiente.”

Santander, abril de 2009.–El director de la Administración,
Pedro Bustamante Ruiz.
09/6225

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de baja en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al/la interesado/a
por medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posi-
ble practicarla por resultar desconocido/a en los domicilios
particular y laboral, respectivamente, facilitados para su
entrega, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), se notifica escrito de
alegaciones de fecha 16.03.2009, dirigido a don Mario Rui
Aleida Duarte, con domicilio en esta ciudad de Santander,
calle Laredo, número 15 A (Cód. Postal: 39003), del
siguiente tenor literal:

Esta Administración 39/04 va a proceder a tramitar su
baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
habida cuenta de que, según información a la que se ha
tenido acceso, no realiza Vd. actividad alguna susceptible
de Alta, y sin que se tenga conocimiento de datos que
permitan constatar su actual situación respecto del Censo
de Obligados Tributarios (IAE) de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria.

Así pues, en aplicación de lo establecido en el Art. 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por ser parte intere-
sada, se le comunica su derecho a realizar cuantas ale-
gaciones estime convenientes para la defensa de sus
intereses, en plazo no inferior a diez días, ni superior a
quince, salvo que antes del vencimiento del plazo indi-
cado manifieste, por escrito, su decisión de no efectuar
alegación alguna, en cuyo caso se tendrá por realizado el
trámite, procediendo esta Administración a dictar la reso-
lución correspondiente.

Santander, abril de 2009.–El director de la Administración,
Pedro Bustamante Ruiz.
09/6226

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de baja en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al/la interesado/a
por medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posi-
ble practicarla por resultar desconocido/a en los domicilios
particular y laboral, respectivamente, facilitados para su
entrega, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), se
notifica escrito de alegaciones de fecha 16 de marzo de
2009, dirigido a don Fernando Manuel Miranda de Sousa,
con domicilio en esta ciudad de Santander, calle Laredo,
número 15 A (Código Postal: 39003), del siguiente tenor
literal:

“Esta Administración 39/04 va a proceder a tramitar su
baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
habida cuenta de que, según información a la que se ha
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